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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O25 | 2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SO POT -N246-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de Ia
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N246-2O2O, relativo a la Obra: Construcción de pav¡mentación
asfáltica cerrada Querétaro; ubicada en la localidad de Huitzila, Mun¡cip¡o de Tizayuca, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A-
F AFEF lGl-2O2o-15O9-OO8O2, de fecha 10 de noviembre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las og:3o horas del día 22 de
diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo v 43, 44 v 45 de su Reglanrenro en vtgor,
te reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro lr4inero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
lVléxico - Pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hidalgo; la persona física y moral, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, representac iones y firmas constan al calce de esra acra, con
el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respec¡va oe
este concurso. por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos.
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y'13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la
Ley orgánica de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.
El Serv¡dor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha O7 de diciembre de 2O2O.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigentq, así como con Io establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constanc¡as que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económ¡cos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

\

Ex Centro l\¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plánta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42OBO,

Tel.: 01 (7/1) 717 8000, ext. 8191
www'hidalgo.gob.mxI t4
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Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N246-2020

"Hidrocarburos de Hidalgo- S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $882-060.56 (ochoc¡entos ochenta y dos m¡l sesenta oesos 56/100
M.N.)-

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $I
oesos 25i1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 58 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del dÍa 31 de d¡c¡embre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

.El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizás de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Admin¡stración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1 711) 711-8OOO extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30

horas, Iugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

23 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las

O9:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Secret da d6 Obrü Pr¡blica!
y doramlonto Teffltorb¡

L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N246-202O

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territor¡al

La Directora de y Contratos Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

rcía Ortíz No se presento

Por el Órgano Int Control de la SOPOT.

L.C. R

Por la Dirección Gen

Ing. José Bobadilla

y ProspectivaPor la Unidad de

>- ^¿E.J

I
'"*:fi¿tr*

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

/

Ex Centro l\,|¡nero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

fel.: 01 (t1) 717 8OO0, ext.8131
www.hidalgo.gob.mx

Por la Dirección I de Control y Enlace

García Ortega

Por la Secretaría de Fi

3t4

No se presento



L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N246-2020

1.-

1_

Jesús Carlos García Olvera

Hidrocarburos de Hidalgo, S.A. de C.V.

3.- Race Carreteras S.A. de C.V.

se pfesenlo

Rocha Acosta

\P

Francisco Pérez Corneio

Nota: Estas fifmas pertenecen al acta cifcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo' relativa a la

Licjtación pública No. EO-SOPOI-N246-2O2O, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pavimentación asfáltica cerrada

Querétaro; ubicada en la localidad de Hu¡tzila, Munic¡pio de J¡zayuca' Estado de Hidalgo'



Secretaría d€ Obr¡s Públlcas
y Oldenemlonto Terrhor¡al

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- 246-2o2f)
Convocatoria fl o. O25,|2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio u nitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación
Pública No. EO-SOPOT-N246 -2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
asfáltica cerrada Querétaro; ubicada en la localidad de Huitzila. Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones

L-¿Gá.wFt
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. del Procedim¡ento Dor Licitación Pública No. Eo-soPoT-N246-2O2O, en
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAIIIAS DEOBRA

cob¡erno dól Estado de H¡dalgo
Socretar¡e de Obres Públ¡ces y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡€nto Dor L¡c¡tación Públlca
o. EO-SOPOT-N246-2O2O

Convocatoria No. O25,í2O2O

t.'1.-

1.2.-

Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGI-2O2O-1509-OO8O2 de fecha 1O de Noviembre de 2020.

Que con fecha 3O de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N246-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimentación asfált¡ca
cerrada Querétaro; ubicada en la localidad de Huitzila, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 10 de Diciembre del 2020.

1.4.- Con fecha O4 de Diciembre del2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la v¡sita al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 11 de Diciembre de 2O2O a las 14:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose oresente:

1. Hidrocarburos de Hidalgo. S.A. de Cy.

1.6.- Con fecha 17 de Diciembre de 2O2O a las 09:30 horas. se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes sigu¡entes:

1.- Jesús Carlos Garcia Olvera.
2.- Hidrocarburos de Hidalgo, S.A. de C.V.

it¡r el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Públ¡ca No. EO-SOPOT-N246-2O2O. en
de la obra oúbl¡ca: Construcc¡ón de ub¡cada en la local¡dad de

d€ T¡zayuca, Estado de H¡dalgo.
cerrada Querétaro;

/ Vt



S€cretarfa de obras Pr¡blicas
y Ordenam¡onto Terrhorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT- il246-2O2O
Convocator¡a N o, O25 I 2O2O

3.- Race Carreteras, S.A. de C.V

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, Ia Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación oresentada, con los resultados oue se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 17 de Diciembre de 2O2O a las O9:OO horas:

, Ningun L¡citante.

1.7.2.- L¡citante que cumplio con la revision cuantitat¡va y es considerado para la evaluacion cualitat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Jesús Carlos García Olvera. $895,636.79
58 días naturales inicio 3'l de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

Hidrocarburos de Hidalgo,
S.A. de C.V.

$882,060.56
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

J-- Race Carreteras, S.A. de CV. $847,519.42
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas. por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dir de Administración de Programas de Obra, de la

>- -1G4,w¡lFrttI'tr.*#¿F*

el fallo de la convocatoria No.
de la obra públ¡ca,

del Proced¡miento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-soPoT-N246-2o2o, en
pavimentación asfáltica cer¡ada Queréta¡o; ubicada en la local¡dad de

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, €d¡ficio No- 2-B plantá baia,

em

T¡zayuca, Estado de H¡dalgo.
l, t Pachuca de soto. Hgo.. c.P 42o8o.
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡érno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡6nto Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento oor L¡c¡tación Pública
No, EO-SOPOT- N24fl'2O2O
Convocator¡a I{o. O25|2O2O

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 18 y 21 de D¡c¡embre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por el licitante: 1.-

Jesús Carlos García Olvera,2.- Hidrocarburos de Hidalgo, S.A. de C.V.,3.- Race Carreteras, S.A. de C.V.,

para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en las bases de
licitación y en los criterios de la evaluación y adludicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la l!
artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Jesús Carlos García Olvera.

Causal No.l.
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

Descripción del concepto

009-E.O3 RECOMPACTACIONES: A) ESCARIFICADO, DISGREGADO, ACAMELLONADO POR

ALAS DE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUBRASANTE EXISTENTE EN CORTES Y TERRAPLENES

CONSTRUIDOS CON ANTERIORIDAD, Y SU POSTERIOR TENDIDO Y COMPACTACIÓN.
2)PARA 957.

Analiza ¡ncorrectamente dicho concepto ya que el compactador Caterpillar 8158 motor diésel 21O H.P.,

no es la maquinaria adecuada para la compactación de subrasante, para lo cual se requiere un rodillo
metálico liso que deje la superficie plana y sin irreg ularidades.

itir el fallo de la convocatoria No. O25/2O2O, Pública No- EO-SOPOT-N246-2O2O, en
icación de la obra pública: Construcc¡ón de ceÍada Querétaro; ubicada en la localidad de

Clave

cMc0046

Tizayuca, Estado de H¡dalgo.
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Secretaría de Obras Públ¡cas
y Ordenam¡ento lorrltor¡al

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

L*l
!I'L!t!t

;**ffiJ,tr^

2.-

Gobierno del Estado de H¡delgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiemo Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
o. EO-SOPOT- 246-2020

Convocator¡a No. O25|2O2O

Descrioción del conceptoClave

EFCO133

3.-

CONSTRUCCION DE BASE CON GRAVA CONTROLADA 1 %" A FINOS, COMPACTADA EN

CAPAS DE 20 CM.,....

Anal¡za incorrectamente dicho concepto ya que el compactador Caterpillar 8158 motor diésel 210 H.P.,

no es la maquinaria adecuada para la compactación de base, para lo cualse requiere un rodillo metálico
liso que deje la superficie plana y sin irreg ularidades.

Clave Descripción del concepto

EFCO189

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 CM. DE ESPESOR), INCLUYE: RETIRO DE BROCAL,

APLANADO CON MORfERO CEMENTO ARENA 1:3 ACABADO PULIDO EN EL INTERIOR,

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BROCAL Y TAPA....

Analiza incorrectamente d¡cho concepto ya que no considera cemento para el acabado pulido en el

interior.

Por los tres prec¡os analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral '10.- Criter¡os de evaluación económ¡ca; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se

Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varioE. de los pr unitarios, no se haya determinado el correcto

para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-SOPOI-N246-2O2O, en

la adiudicación de la obra pública: asfált¡ca cerrada Querétaro; ubicada en la local¡dad de
Ex centlo f\¡inero. Col. Venta Prieta. Edificio No. 2-B olanta baia,

Pacfuca de Soto, Hgo., c-P 42o8o,

/Tel.r01 (771) 717 8000, ext. 8191
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DIRECCIÓf{ GENERAT DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno d€l Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca
No. EO-SOPiOT- 246-2020
Convocator¡a No , O25|2O2O

anális¡s, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y
part¡culares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.-
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, f..), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcc¡ón y
normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientesr

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento forr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N246-2O2O
Convocatoria No, O25|2O2O

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Costos ind¡rectos y E-7.- Utilidad.

Mot¡vo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, obtiene un ¡mporte que representa el costo directo de $747,879.44 y
en su documento E-7.- Utilidad aplica un importe del costo directo de $7 47,811.77 y en el documento E-5.-
Costos lndirectos, aplica un ¡mporte de costo directo de $747,811.77, ambos son incorrectos ya que no
co¡nciden con el monto obten¡do en el documento E-8, obteniendo incorrecto el porcentaje de costos
indirectos y utilidad ya que al aplicarlo al cálculo de los precios unitarios de todos los conceptos de trabajo
afecta al monto de su propuesta y su solvencia.

Por lo anterior no cumple con los térm¡nos y requ¡sitos que se establecen las bases en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; NumerallO.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por; f).- El cap. lV.- evaluación y adjudicación; i).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta

económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes
entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los
documentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos
indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.- Utilidad, fracción 3.- Cuando los documentos de su
proposición en los que intervengan rubros que estén directamente relacionados con el análisis calculo e
integración del cargo por utilidad no sea congruente entre sí.

También como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su Sección lll
El costo indirecto, artículo 197.- Los costos indirectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo de
cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que
resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

el fallo de la convocatoria No. Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N246-2O2O, en
de la obra públ¡ca' asfáltica cerrada Querótaro; ubicada en la local¡dad de

Ex Centro lvinero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2'B planta baia,de Hidalgo.
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DIRECCTÓil GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordénam¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT- N246-2O2O
Convocator¡a f{o. O25|2O2O

Y su Sección V del cargo por util¡dad, artículo 203.- El cargo por ut¡lidad, es la ganancia que recibe el contratista
por la ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un
porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento.

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

l.- Que cada documento contenga toda la inf ormación solicitada y

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.2.- Race Carreteras, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o un¡tar¡o

Mot¡vo:
El l¡citante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave Descripción del concepto

CMc0O92 OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES. ADICIONALES DEBAJO DE LA SUBRASANTE, AMPLIACION Y/O
ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES

EXISTENTES, ESCALONES, DESPALIVIES, PRESTAMOS DE BAfiCOS... 1) PARA EL PRll\4ER

KM

8,/l ó

em¡iir el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Proced¡miento
de la obra pública; Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón

Pública No. EO-SOPOT-N246-2O2O, en
cerada Querátaro; ub¡cada en la local¡dad de
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Estado de H¡dalgo.
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Goblerno del Estado de H¡delgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N246-2O2O
Convocator¡a No . O25|2O2O

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que considera cargador frontal CAT.962 110 HP sobre

rueda, para la carga y solo se debe considerar el transporte por lo que no cumple con lo que se

requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01

Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: el inciso OO9-1.02. nos

refiere al inciso 008-H.02.- El pago de los sobreacarreos corresponde exclusivamente al transporte.

Clave Descrioción del conceDto

CMc0046

. Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que no considera pipa para incorporación de agua.

Descripción del concepto

OO9-F.03 RECOMPACTACIONES: A)

POR ALAS DE LA CAPA SUPERIOR

TERRAPLENES CONSTRUIDOS CON

CON4PACTACIÓN: 2) PARA 95%.

ESCARIFICADO, DISGREGADO, ACAMELLONADO

DE LA SUBRASANTE EXISTENTE EN CORTES Y

ANTERIORIDAD, Y SU POSTERIOR TENDIDO Y

3,:

Clave

2020-150s-ooo5-
CI.CM

ADQUISICIÓN DE MATERIAL

ACOZAC" UBICADO EN EL

CARGA.

PARA BASE 1 %"

MUNICIPIO DE

A FINOS, PROVENIENTE DEL BANCO "MINA

VILLA DE TEZONTEPEC. (L.A.B.) INCLUYE

4.-

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no especifica banco de dónde obtiene el material, por

lo que no se puede evaluar si cumple con las características y calidad similares al banco sugerido.

Descripción del conceptoClave

EFC0133 CONSTRUCCION DE BASE CON GRAVA CONTROLADA 1 %" A FINOS, COMPACTADA EN

CAPAS DE 20 CM., INCTUYE: OPERACIÓN DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTADO AL

100v.....

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no con prpa para Incorporacron de agua.

para emitir el fallo de la convocatoria No. O25/2O2O, iento por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N246-2O2O, en
de la obra pública: construcc¡ón asfált¡ca cerrada Que¡étaro; ubicada €n la localidad de

Ex Centro Minero, Col. venta Prieta, Edificio No.2_B plañtá bajá,
la
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
S€cretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-N246-2O2O
Convocatoria No . O25|2O2O

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de lic¡tación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- Lá
evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas v
Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de l¡citación y fracción 7.- Que la
propuesta cal¡f¡cada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de L¡c¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases
de licitación; numeral 11.1.- Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especif ¡caciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado. ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y., particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia. (...).

t0/t6
fallo de la convocatoria No. O25I2O2O. del Proced¡m Pública No. EO-SOPOT-N246-2O2O, en

de la obra pública: Construcción de cerrada Querétaro; ubicada en la localidad dE
Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIÓÍ{ GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-I1246-2O2O
Gonvocatoria No. O25|2O2O

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la inf ormación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El l¡citante calcula incorrectamente el factor de salario real por la s¡gu¡ente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

La categoríar Ayudante de herrero, dicho cálculo del PS de 1.271667. lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir
el total de cuotas entre el salario base de cotización (196.59/151.28=1.2995). Por lo anterior el cálculo del factor
de salario real es incorrecto, para todas las categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la

obra, y afecta el cálculo de los precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las
obligaciones obrero patronales de Ia Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Y también no
Adjudicación;
conform¡dad al

cumple con lo que establecen las bases de esta I

Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica,
marco normativo establecido por: a).-@¡

| 1/16
el fallo de la convocator¡a No. O25I2O2O, del

de la obra pública: Const¡ucción de
Tizayuca, Estado de Hidalgo,

en el Capítulo lV.- Evaluación y
cción 1.- La evaluación se hará de
iblicas y servicios relacionados con las

iento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N246-2O2O, en
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- N246-2O2O
Convocator¡a No. O25|2O2O

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del T

(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se

a lo requerido.

ajuste

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por¡ a).- la Ley de Obras

Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del lN4SS,

c).- Ley Federal del Traba¡o, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran. b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitar¡o, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), iracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la secc¡ón ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integrac¡ón, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del tMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artÍculo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el

mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:
Fsr= Ps ( Tp/Tl ) +Tp /Tl

Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores.

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N246-2O2O, en

de la obra oública: Construcción de Qusrétaro: ub¡cada en la localidad de

h

Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- 246-202()
Convocator¡a l{o . O25|2O2O

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica
propuestas. se deberán considerar entre otros, los sigu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de las causales No. 1y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Hidrocarburos de H¡dalgo, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Hidrocarburos de Hidalgo, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción I a la
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Hidrocarburos de
Hidalgo, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condjciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$882,060.56 (ochocientos ochenta y dos mil sesenta pesos 56/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 58 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente' el licitante que resultó solvente y al cual se le

ra em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. O25l2o2o. Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N246-2020, en

x- -1
'L4|t¡t!!E t
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adiudicación de ia obra oúbl¡ca: Construcción asfáltica cerrada Querétaro: ub¡cada en la localidad de
Ex Centro Miñero, Col. Venta Prjeta, Edificio No.2-B planta baia, wPachgpa de Soto, Hgo., C.P 42080,
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado dé H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorla!

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- N246-2O2O
Convocator¡a f{o. O25 I 2O2O

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Hidrocarburos de
Hidalgo, S.A. de C.V-, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el monto $882,060.56
(ochocientos ochenta y dos mil sesenta pesos 56/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 58 días

natura les.

lv.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, lo firmará
por un monto $882,060.56 (ochocientos ochenta y dos mil sesenta pesos 56/'1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 23 de Diciembre del 2020
previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la D¡recc¡ón General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera vléxico - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-171') 717 -80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8130 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y '13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

t4/16
el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del por Licitación

de la obra pública: Construcción de asfáltica cerrada
Tizayuca, Estado de H¡dalgo.

Pública No. EO-SOPOT-N246-2O2O, en

Querétaro; ub¡cada en la localidad de

/ &1{7



Soaretarla do Obres Públ¡Ga8
y Ordsnamlento fs.?¡tor¡al

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación públ¡ca, D¡rectora de

Licitaciones y Contratos

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Sec¡etaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡ráción Pública
No. EO-SOPOT- N246-2O2O
Convocator¡a No. O25|2O2O

Em¡te

D¡rector General de Administración
de Programes de Obra

de la S.O.P, y O.T.
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Evaluó

D¡rector d6 Prec¡os Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

la convacator¡a No, O25/2O20, oced¡miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N246-2O2O, en
obra pública: Construcc¡ón d9, asfáltica cerrada Queréta.o: ubicada en la local¡dad de

Ex Centro [4inero, Col. Ventá Priete, Edificio No. 2-8 planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.C 42080,

Tel.r 01 (771) 717 8ooo, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

VEstado de Hidalgo.



DIREGCIóN GENERAL DE ADIIIIN¡STRACIÓN
DE PNOGRAIIIAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Pr€cios Un¡tar¡os

d€ Ia S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento ferritorial

Fallo d€¡ Proced¡m¡ento por L¡citaclón Pública
No. EO-SOPOT- 1{246'-20.20
Convocatorla No. O25l 2o2o

Evaluó

Jefe de Oficlna "G"
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t6/16
Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N246-2O2O, en

relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón d6 pav¡m€ntación asfált¡ca ce.rada Querétaro; ub¡cada en la localidad de
Hu¡k¡la, Mun¡c¡pio d€ Tizayuca, Estado de Hidalgo.
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